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ACTA SESIÓN ORDINARIA 75-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Setenta y cinco, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes dieciséis de octubre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Franklin Elizondo Gamboa
                            Giselle Corrales Corrales 
                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                             Randall Rodríguez Morales

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Alcalde                             José Rojas Méndez
ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de actas anteriores
Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Audiencias 

1-Atención a miembros del Comité de Caminos del Ceibo, los cuales solicitan ser juramentados.  ----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar al Comité de Caminos del Ceibo, siendo los señores- --------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA Nº

	Jésica Vargas Loría 
	1-1403-195

	Yajaira Lezcano  Quirós 
	1-1718-0722

	Olga Uva Hidalgo 
	1 1178 0475

	Ángel  Porras Vargas 
	1 539 388

	Randall Fernández Barboza 
	6 0 437 0 957

	Juan José Mora Solís
	6 338 447

	Danilo Mora Fernández 
	1 579 859


2- Atención al señor Santos Rojas Torres,  representante  de  Autoridad  Tradicional  de Cabagra,  quien expone: El camino de San Rafael a las Juntas en el territorio de Cabagra,    el cual está inhabilitado,  no hay paso,  no hay puente,  siendo la razón de    la visita nuestra hoy acá, no solo venimos a que nos den, también tenemos nuestro aporte,  por lo que queremos coordinar a ver cuál maquinaria puede llegar.  Ahorita tenemos una partida de trecientos mil colones, por lo que queremos ponernos de acuerdo con este trabajo, también nos comprometemos a dar la asistencia al maquinista, por lo que esperamos que nos colaboren.  ---------------------------------------------------------------------------------------------       
Presidente Concejo:  Lo poco o mucho que se ha hecho,  son con recursos de esta Municipalidad,   y se está abriendo los accesos a las comunidades,  luego vendrá el dar cauce a los ríos y luego viene el resto de necesidades, hay 49 cantones en alerta roja,   lo cual es un serio problema.  Por lo que el primer paso es hacer el reporte a través del 911. ------------------------------------------------------------ 
Don Santos Rojas Torres: Nosotros no hemos hecho el reporte al 911. ------------
Presidente Concejo:  Deben de hacerlo, ojalá hoy,  ya que debe de ser reporta
do para que sea tomado en cuenta.  Aquí vamos a tratar de ayudarle. ---------------   
Síndico Franklin Elizondo:  A mí me llamaron hace más de ocho días un  grupo de Cabagra y le explique lo que tenían que hacer. ----------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: A veces no se hacen las cosas porque no se tiene el conocimiento necesario,  es difícil la situación del río Cabagra que es tan grande,  salir de Brazo de Oro a Las Brisas es sumamente largo,  se lo que están pasando en este momento,   demasiado lejos de poder salir con carro,   de las Juntas a Brazo de Oro no sé cuántos kilómetros son,  de Brazo de Oro a San Rafael de Cabagra está largo,  pensar en el puente sobre Río Cabagra como el que ellos tenían es más difícil todavía,  y talvez no se ha hecho porque o se tiene el conocimiento que es por medio del 911.  ------------------------------
Se puede hacer la visita y reportarlo, no importa que ya lo hubieran hecho.   ------- 
Don Santos Rojas Torres: Aclarar que nosotros no fuimos los que llamamos, nosotros nos reunimos y acordamos venir hoy, a nosotros no nos han dicho nada, pero lo vamos a hacer.   Los niños no pueden ir a la Escuela, porque no hay paso, venimos a hablar algo concreto.  -------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Cuando  pasa   esto  hay  que  reportarlo  a  la  Comisión--
Nacional de Emergencia,  para que lo metan dentro de la emergencia y así se le da seguimiento y se valora que es lo que necesitan.  -------------------------------------- 
Vecino: Necesitamos un tractor para que barra el camino, y se pueda salir. --------  

Presidente Concejo:  Vamos a hablar con el señor Alcalde, a ver que se puede hacer,  mientras se cuente con maquinaria alquilada --------------------------------------
Se  deja  constancia  que  el  señor  Rafael Ángel Tencio Alfaro, solicitó audiencia y no se presentó. -------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar un receso de  las 9:54 am, a las 10:19 am.--- 
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la Sesión. --------------------- 
ARTICULO III.
Aprobación de actas anteriores.
Acta Extraordinaria 35-2017: 

Presidente Concejo:  Se procede a dar el acta por aprobada, sim modificaciones. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Acta Ordinaria 74-2017: 
Se aclara,  que el acuerdo 5 debe verse en el 6  y el 6 en el 5. -------------------------
Presidente Concejo: Se procede a dar el acta por aprobada, sim modificaciones.  
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA
1-Terna  presentada  por la  Directora  de  la  Escuela de San Luis,   presentando
renuncia del señor Orlando Mena Ramírez por cuestiones de trabajo.  Además presenta  con visto bueno del supervisor del Circuito 05, los siguientes nombres para conformar la Junta de Educación. --------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Orlando Mena Ramírez, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela San Luis.---------

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------   
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela San Luis, a los señores- ------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	GERARDO CASTRO NAVARRO
	106430268

	EDUARDO AZOFEIFA BARQUERO
	109970007


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------   
2-Ternas presentadas por la Directora de la Escuela Holanda, con visto bueno del supervisor Circuito 01,  para conformar la Junta de Educación. -------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación Escuela Holanda, a los señores- -------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ALFREDO SAMUDIO MORA
	6 067 265

	ENRIQUE MORA FONSECA
	1 792 821

	IVANIA NÚÑEZ GODÍNEZ
	1 082 670

	WENDY SOLÍS HERNÁNDEZ
	1 1008 0050

	SANDRA MURILLO AGUERO
	6 0229 0863


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------  
EXTERNA
1-Correo electrónico  firmado por María Cristina Martínez Calero, Secretaria Órgano Elector del  FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y TÉCNICA DEL PUNTARENENSE, con fecha  09 de octubre 2017. Dirigido a todos los representantes de  la Provincia de Puntarenas.   Convocando a sesión ordinaria N°3-2017 del Órgano Elector de FAESUTP, a realizarse el sábado 28 de octubre del 2017 a las 10:00 a.m. en el salón de sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Quepos. ----------------------------------------------------     
ACUERDO 4. SE ACUERDA:  Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
2-Correo electrónico con Oficio AMB-244- 2017 de fecha   9  de octubre  de 2017 firmado por la señora  Hannia Durán Barquero, Jefe de Área, Comisiones Asamblea Legislativas IV, con  instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución  sobre el proyecto: “DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE AGUAS”,  expediente  No. 19.912, publicado en el Alcance No. 109  a La Gaceta No. 126  de 30 de junio de 2016,  del que les remito una copia. ------------------------------------ 
3-Correo electrónico con Copia de Oficio MA-SCM-1753-2017 de fecha  29 de septiembre del 2017 recibido el 10 de octubre 2017 dirigido a: Sr. Luis Guillermo Solís Presidente de la República,  Sr. Rosendo Pujol Mesalles, Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos, Ministra Geannina Diñarte Romero, Ministra de Economía, Industria y Comercio, y al MBA. Mauricio Ventura Aragón Ministro de Turismo, Firmado por la Licda. María del Rosario Muñoz González, Coordinadora del Subproceso, Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Alajuela.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PROPONEMOS: Que este Concejo Municipal, ACUERDE: Apoyar el "Proyecto de Modificación al Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio Decreto Ejecutivo N° 32303-MIVAH-MEIC-TUR", respetuosamente e instar a las autoridades correspondientes para que se apruebe lo antes posible.2.- Se proceda a notificar este acuerdo a los señores(as): Presidente de la República, Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos, Ministra de Economía, Industria y Comercio, y al Ministro de Turismo. Se adjunta copia de la propuesta de modificación. Copia: Concejos Municipales País, Concejos Municipales de Distrito del País, Concejos de Distrito del Cantón. Exímase de trámite de comisión. Acuerdo firme". ------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ----------------- 
4-Correo electrónico con  Oficio AL-CPAJ-OFI-0108-2017   de fecha 11 de octubre de 2017,   de Nery Agüero Montero, Jefa Área Comisiones Legislativas VII,  referente a    Asunto:  Consulta proyecto Exp. 20.253.  “Veedurías ciudadanas para la promoción de la participación y la convivencia política”.  
5- Nota de David Badilla Rodríguez, presentando la renuncia como representante  del Concejo Municipal ante el Órgano Elector de FAESUT, por  motivos personales  y de índole laboral. ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Aceptar la renuncia como representante  del Concejo Municipal ante el Órgano Elector de FAESUTP,  del señor David Badilla Rodríguez.  Comuníquese a  FAESUTP. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
INTERNA
1- Correo  electrónico  con  las  Conciliaciones  Bancarias  Municipales  al  30  de
setiembre de 2017 firmadas digitalmente por la señora   Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal. -------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Dar por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. ----------
2- Oficio DTE-134-2017-BA firmado por el Ing. Álvaro Murillo Navarro del Depto. Dirección  Técnica y Estudios con fecha  9 de octubre 2017.  Solicitando el préstamo de la Sala de Reuniones para los días 12, 13 y 14 de octubre en los siguientes horarios: los días 12 y 13 de 06:00 p.m. a 08:00 pm., y el sábado 14 de
08:00 a.m. a 12:00 m.d.  El  motivo  de  la  solicitud,  es  la  realización  del  Taller 
"Excelencia en el Liderazgo y el Trabajo en Equipo".---------------------------------------   
3-  Oficio   firmado  por  la   señora  Mercedes  Carvajal  Granados,   presentando 

Informe sobre el rendimiento de la inversión en BN DINER Fondo colones, del 9 de octubre 2017: ------------------------------------------------------------------------------------- 
	
FECHA
	PRINCIPAL
	PRINCIPAL + INTERESES
	INTERESES GENERADOS

	6-12-2016   (Apertura)
	¢400.000.000
	
	

	28-02-2017
	
	¢402.260.710.74
	

	31-03-2017
	
	¢403.076.792.57
	 

	30-04-2017
	
	¢403.909.280.10
	

	31-05-2017
	
	¢403.874.583.55
	

	21-06-2017 Retiro principal para invertir a plazo fijo
	-¢300.000.000
	
	

	30-09-2017
	¢100.000.000
	¢106.669.952.67
	¢6.669.952.67


Nota:   se adjunta reporte de rendimiento de  los últimos 30 días. ----------------------  

ACUERDO 8. SE ACUERDA:  Dar por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. ----------
4-Oficio DPMBA-61-2017 firmado digitalmente por el Lic. Albán Serrano Siles,-----
Proveedor Institucional fechado 28 de setiembre  2017.  Solicitando acuerdo de pago para cancelar  las FACTURAS que detalla a continuación: ----------------------- 
	
	FACTURA 
	MONTO 

	2017LA-000006-000420000 1 
	140900 
	¢188.596.160.00 

	2017LA-000006-000420000 1 
	140901 
	¢17.688.860.00 

	2017LA-00001 0-0004200001 
	7162 
	¢11.726.000.00 

	TOTAL 
	
	¢218.011.020.00 


Lo anterior corresponde a pago de los procedimientos INDICADOS, según ACTA DE RECEPCION  EN  MER-LINK  NUMERO  0392017001200060  y 0392017001200061 respectivamente; del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de  
QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.--------------------------------------- 
ACUERDO 9.  SE  ACUERDA:  Cancelar  las  FACTURAS  que  se  detallan  a --
continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
	
	FACTURA 
	MONTO 

	2017LA-000006-000420000 1 
	140900 
	¢188.596.160.00 

	2017LA-000006-000420000 1 
	140901 
	¢17.688.860.00 

	2017LA-00001 0-0004200001 
	7162 
	¢11.726.000.00 

	TOTAL 
	
	¢218.011.020.00 


correspondientes al pago de los procedimientos INDICADOS, según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200060 y 0392017001200061 respectivamente; del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de  QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Actividades

1-Nota de la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires,  solicitando autorización para estival Ranchero a llevarse a cabo los días 20 y 21 de octubre, 2017, en el Redondel ubicado en la Cancha  El Gol.  Así  como  patente  temporal de  licores. 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: No aprobar la presente solicitud, por no reunir los

requisitos mínimos establecidos.     ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE
APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:   
1-De acuerdo a los recursos de la 8114, asignados para la emergencia, dado a la necesidad de rehabilitar el paso de Sabanillas a Los Ramírez en Volcán,   solicito aprobar la compra de 300 sacos de cemento, a favor de la Asociación de Desarrollo de Volcán,   ya que es el único ingreso existente para que se trasladen al acueducto.  -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: De acuerdo a los recursos  de la 8114, asignados para la emergencia, rehabilitar el paso de Sabanillas a Los Ramírez en Volcán,   aprobar la compra de 300 sacos de cemento, a favor de la Asociación de Desarrollo de Volcán,   ya que es el único ingreso para el acueducto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Síndico Randall Rodríguez Morales:

1-Se necesita ampliación de cien horas pala, en derrumbe de Santa Rosa. ---------
Regidor David Badilla Rodríguez: Estamos con la apertura de accesos, se debe reportar para que se incluya al Plan Regulador, para que la Comisión de Emergencia restaure.  Debemos asegurarnos que todos los caminos donde hay problemas se incluyan en el Plan Regulador, si algún camino no se incluye nunca va a recibir ayuda. -----------------------------------------------------------------------------------    

Presidente Concejo: Nosotros aprobamos los recursos para restablecer los pasos, para que pase la gente. -------------------------------------------------------------------   
 Síndico Randall Rodríguez Morales: Y el volver los ríos al cauce. ------------------
Presidente Concejo:  Es el segundo punto. -------------------------------------------------
Regidor Badilla Rodríguez: Si es una adenda, sería por cincuenta horas más, pero debe coordinar con el Alcalde. -------------------------------------------------------------
Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza:
1-En el reporte que había hecho a través del 911 para la Comisión de Emergencias, no aparecía nada, el Alcalde no tenía información,  por lo que llame al 911, me pidieron la identificación y me indicaron que ahí están los  informes que yo hice,  que donde lo mandaban,   les dije que necesitaba que lo mandaran a la Municipalidad, al Alcalde,  media hora después ya lo había recibido el Alcalde.    ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Se debe ratificar los reportes. --------------------------------------- 
Regidor Neftalí Bermúdez Camacho: Hay que cerciorarse, el síndico debe asegurarse y aprovechar las coyunturas. ------------------------------------------------------ 
Síndico Rafael Ángel Altamirano Santos: 

Yo hice el reporte el 5 de octubre, tengo el número de incidente y no aparece,    a quién se le cree. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Juan Altamirano Barrantes:
En caso de Santa Rosa ahorita lo que interesa es habilitar el paso, para nadie es un secreto que no se ha podido hacer, esperamos que esta semana se habilite. --  
Preocupa situación de beneficios que se le dan a Quebradores del Sur,   pregunto si Quebradores del Sur ha hecho algún aporte en esta Emergencia.  A donde está la coordinación de la Comisión con Quebradores del Sur. Pindeco si aporta, el ICE, Quebradores del Sur, que nos está explotando yo no he visto que de un aporte. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Quebradores del Sur es por necesidad no por preferencia, porque se le compra la piedra base, porque gana las licitaciones, porqué se le da los asfaltados, son procesos de licitación, uno esperaría que una empresa de esas se presente, se acerque, como lo ha hecho Altamirano, Pindeco; en su comentario tiene toda la razón, uno espera que esas Empresas que se le da muchos recursos colaboren pero no lo hacen. ----------------------------------------------- 
Síndico Héctor José Sánchez Sánchez: 
Sobre el caso de Ujarrás, el Ingeniero de la Municipalidad no ha ido ni un solo día, él tiene que ir a indicar por donde deben ir los trabajos, donde acomodar el río, no mandar a un muchachito a estar todo el día con la maquinaria. Yo he sacado el tiempo, he estado ahí y hago un llamado al respecto. ------------------------
Presidente Concejo: Vamos a hablar con el Alcalde al respecto. ---------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. -------------------------------------
Siendo las once horas con cuarenta y seis minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
